
DE CONFORMIDAD CON  EL NUMERAL 21  DEL ARTÍCUL0  10,  LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DECRETO 57-2008- DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE
GUATEMALA

SE HACE CONSTAR:

QUE  AL  FINALIZAR  EL  MES  DE  ABRIL  2026,  LA  MUNICIPALIDAD  DE  SIQUINALÁ,
DEPARTAMENTo DE ESculNTLA, No CUENTA CoN FIDEICoMISoS CoNSTrrulDoS
CON    FONDOS    PÚBLICOS    INCLUYEND0    LA    INFORMACIÓN    RELACIONADA   A
COHZACIÓN   0   LICITACIONES  REALIZADAS   PARA  LA  EJECUCIÓN   DE   DICHOS
RECURSOS Y GAsllos ADMINISTRAllvos Y OPERATIVOS DEL FIDEICOMISOS


